
[1

I

I

I

I

I

I

ffimp*.fu§á*s S* §Smea#asrms

ffimpmrffmxvx*mt* s§* Smmtrm ffi*x-fumrm

ffi&_§ffi§tr&ffi&tu§ffi&ffi ffiffi ffieffi wlwffiffiffiwffi trffiffiwffiffieffiffffi

ff m rr** *§wmtrr# ssÉ *# ; mun i sgnvi c e xrte @yah a o-§ s

cnnrrrrcact6§ sñ mmsr$ r,§ ACrÁ

La ln*ascrita Secretaria Municipalde §an Vieente Centenario Departramento de §anta Bárbaila. En uso

de las facultades que La Ley Ie confiere el Acta 1,1"29-2019 §esión ordinaria celebrada por la Honorable

Corporación Municipalde §an Vicente Centenario, Depaüamento de §anta Bárbara eldía lunes uno (01)

de abfil del dos mil diecinueve {2019i Presidio la sesión el señor alcalde munícipal Dagoberto Licana

Cortes, asistida de la vice-alcaldesa Mayra Yarzeny Ramos Ramos y los señores rcgidores en su orden:

Javier Enrique Día¡ fi&rnbreñe reg'xlor pinero; Santm lsabel Pérc2 Rodtíguez regkhrsqurdo, Zu]ma

Tones regírCor tercero, Oscar Edgarda Zaldívar Mejía regidor cuarto, contando con fa presencia del

Comisionado Municipaly la Comisión Ciudadana de Transparencia, ante la suscrita secretaria rnunicipal

que da fe, siendo las tres de la tarde (3:00p.m) se procede de la forma sigu'ente conforme agenda: f . EI

señor Alcalde Municipal comprobo el quórum y dio por abierta la sesón" 2. Se dio lectura a la agenda la

ct¡al se aprobo sin ninguna rndifnación. 3. $e db lectura alacta anterieir lo cualfue aprobda y trmda
sin ninguna modÍficación, 4. Lectura de Conespondencia 5. lnfonues varios. 6. El señor alcalde prcsenta

inforrnes. 7, Asuntos varios, 8. Acuerdos y Resoluciones. 9. Ciene de Ia sesión. Desanollo.

4...5...6...7...8. Acuerdos de informm uarioa. 5.1. La Corporrción Municipalen us de las facultades

que la ley le conftere por unanimidad aprueba todas las transferencias entre asignrciones

presupuestarias prmentdas por eleneargdo de mr¡tabilidd y premprcsto dmanolldas en bs puntos

N"5.1, 5, 2,5.3. y 5.4. Acuerdos prcsentados por el señor alcalde. 6.1. La Coryomción Mun'lcipalen

uso de las facultades que la ley le confiere en pleno acuerdo aportar el diez por ciento {10%) como

contra parte municipal del pmyecto EURO§AN. Acuerdoü de asuntw vados 1.1. lá Hononabb

Coporación Municipal considerando que se deben definir estrategias y mecanismos para buscar la

solución de los prabhmas en cuanto al sector $vienda par b ta*ta se dec¡d¡ó apruha por unanimidd de

sus miembros presentes la prcpuesta de .política munlcipal de viüenda de inteÉs social'. 9. No

habiendo más que tratar se da por cenada la sesión. Firma y sello Dagoberto Licona Cortes Alcalde

Mr"lnicipal, finna Mayra Yazeny Ramos Ranx¡s vice-alcaHesa y los señores regidores en su orden: firma

Jaüer Enrique Diaz Membreño Regidor Primero, firma Santos lsabel Pérez RodrÍguez regidor segundo,

firma Zulma Tones Regidor Tercero, firma Oscar Edgar& ZaHivar t&jia Regldor Cuarto, firma y selb

$indy Mariela Guzmán l. §ecretaria Municipal.*E§ COHFORtrE A §U ORIGIülAL-Extendida"en San

Vicente Centenario, S.B. a los veintiséis días del mes de abdldeldos rnildiecinueve,-


